
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

EXPORTADORA CORPBOOMERAN S. A.

En la ciudad de M achala, en la o f icina de la com pañ ía CORPBOOM ERAN S. A., ub icada en las calles 

Santa Rosa / Sucre y Pasaje a las 17H30 del día 10 de enero  del 2013, encon t rándose presente 

t odos los Accion ist as resuelven por unan im idad  const it u ir se en la Jun ta General de Accion ist as de 

est a com pañía, al am paro  de la ley de Com pañías, act úa com o Presiden te de Jun ta el Sr . Ing. 

M oisés Al varado  Rendón y com o secret ar ia Ad -hoc la Srt a. Diana M arcela Alvarado  Ludeña C.l. 

070435222-8 so licit a se f irm e la list a de asist en t es, dando como resu lt ado  que se encuent ran 

p resentes los sigu ien tes Accion ist as: 1) Señor Ing. M arcelo  M oisés Alvarado  Rendón, con 400 

acciones; 2) Sr t a. Ing. Nabila M arcela Alvarado  Rendón, con 400 acciones, que represen tan el 

cien t o  por cien t o , declarándose legalm ente la ju n t a general procede a t rat ar  los sigu ien tes puntos 

del o rden del día:

1. Conocim ien t o  y reso lución respect o  al in fo rm e del geren t e general co rrespond ien t e al año 

2012 .

2. Conocim ien t o  y reso lución  respect o  al balance general del ejercicio  económ ico  del año 

2012.

3. Conocim ien t o  y reso lución  respect o  al est ado  de Pérd idas y Ganancias relat ivo  al año 2012 

y al dest ino  de las u t ilidades.

A cont inuación en cum plim ien t o  del pr im er punto  de orden del día: El p residen te solicit a que por 

secret ar ía se lea el in fo rm e del geren t e general Sra. Leda. Silvia Esperanza Loayza Ochoa, C.l. 

070265188-6 co r respond ien t e al ejercicio  económ ico  del año 2012, luego de lo cual conclu ida la 

lect ura es acept ado  de m anera general, pero sin dejar  de aco tar  que los balances deben ser 

elevados y t r at ados de m anera urgent e, como se envió  a m ed iados del m es de noviem bre del 

2012, una car t a d ir igida a los señores accion ist as sobre los asunt os de valo res pend ien t es de cobro 

y pago de cier t os pasivos y exigib les relacionados ent re sí, para lo cual se cier ra est a in t ervención y 

se t om a po r referencia el sigu ien t e punto  del día donde se t rat a de reajust ar  est os valo res.
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En el segundo punto se procede a conocer  el balance respect ivo  donde aparece una sit uación  que 

es expuest a por La Sra. Geren t e Silvia Esperanza Loayza Ochoa y que es re lacionada con los 

respect ivos saldos de las cuen t as con el Señor  M yr. M arcelo  Alvarado  Tinoco  y el Ing. M oisés 

Alvarado  Rendón. Es prom ovida para ser  elevada a m oción por part e del Accion ist a Sr. Ing. 

M oisés Alvarado  por ser  part e de los pasivos que la com pañía m an t iene para evit ar  pagos de 

in t ereses f inancieros, sin em bargo  cabe recalcar  que bajo el punto de vist a t r ibu t ar io  t al falencia, 

puede provocar  un ajust e de no deducib les, por  ello  es que la cuent a de un t ot al de $ 25.498,60 

más las cuentas de act ivos del Señor Ing. M oisés Alvarado  Rendón valuada en $ 43.587,39 y o t ros 

p rést am os a em p leados que la adm in ist ración  no había considerado  al cobro  dent ro  de sus 

respect ivas liqu idaciones por fallas en el sist em a cont able, am bas can t idades son prom ovidas para 

que sean cruzadas com o con t rapart ida y asum idas como responsab il idad  por part e de los señores 

accion ist as, cargadas en p r im era inst ancia a u t ilidades ret en idas como es proceder , pero por 

nom enclat u ra con tab le y por t ener  pérdida la em presa en el año 2011, tal d iferencia se eleva a 

caráct er  de gast o  no deducib le para no elud ir  los im puest os respect ivos a rentas.

Se conso lida la m oción ant er io r  y se det erm ina que est as cuentas se crucen con el f in de evit ar  

pagos a t erceros y por const it u ir se en cuentas relacionadas, pero con el caráct er  de in t erno  más 

no bajo el punto de vist a legal t r ibu t ar io  y las d iferencias se cargan como se había m encionado  a 

gasto  no deducib le y cargar lo  d irect am en t e a la conciliación  t r ibu t ar ia en un valo r  po r $ 24.136,14 

ajust ándose po r var ías razones a lo largo de t odo el proceso  con t ab le año 2012 en un t ot al de $ 

35.090,15.

Por ot ra part e, la Sra. Geren t e Silvia Esperanza Loayza Ochoa, m enciona que se realizaron pagos 

en los m eses de Enero, Febrero  y M arzo del año 2012, al Sr . Ju lio  Pinzón Bu it rón, geren t e de la 

com pañía EXPROD CIA. LTDA., y se est á gest ionando  el t r ám it e para elevar lo  a caráct er  de 

escr it u ra de DECLARACION JURAM ENTADA, con el f in de p recau t elar  los in t ereses de la compañía 

y ello  m enciona que d ichos dineros fueron en t regados bajo el concept o  de pagos por an t icipos de 

ven ta de cam arón, ya que est a com pañía no poseía al m om ento  de realizada est a t ransacción  los 

m ed ios f inancieros necesar ios para recib ir  las t ransferencias bancar ias, pero  luego del m ism o, la 

can t idad de $ 74.974,00 que era el m on to  t ot al fueron susten tados dent ro  de la com pañía con los 

respaldos necesar io s y en t regados en el adjun to.

La capacidad de pago de la com pañ ía m ant iene una com pensación  ideal de respuest a de acuerdo  

a lo est ab lecido  en el ad jun to  de docum en t os y cuentas t an to  po r  cobrar  como por pagar , que 

ver if ican  el f lu jo  de efect ivo  realizado  en t odo  m ovim ien t o  económ ico  de la com pañ ía.



I

En cum p lim ien t o  del t ercer  punto, los socios aprueban ún icam en te el Est ado de Pérd idas y 

Ganancias con una ut i lidad ad jud icada de $ 22.008,05 d ist r ibu ida y afect ada con part icipación  de 

t rabajadores del 15% por $ 3.301,25 y un im puest o  a la renta por pagar  de cero dó lares, ya que 

los ant icipos de im puest os generan  un act ivo  por $ 14.219,58.

La jun t a resuelve adem ás, por unan im idad  que el valo r  de las u t ilidades se increm ente al 

pat r im on io  de la em presa para fo r t alecer la en el m om ento  de su ven ta.

No hab iendo  más asunt os que t rat ar  el p residen t e concede un receso  de una hora para la 

redacción del act a. Reinst alada la jun t a con el quorum  or iginal, est o  es el 100% del cap it al suscr it o  

y pagado de la com pañía, la secret ar ia da lect u ra al conten ido  de la presen te act a, la m ism a que es 

aprobada por los accion ist as, levan t ándose la sesión a las 19h30 pm ., del día an tes ind icado.

f ) f irm a, Accion ist a Nabila M arcela Alvarado  Rendón, 400 acciones, f) f irm a, Accion ist a M arcelo  

M oisés Alvarado  Rendón, 400 acciones, f ) Secret ar ia Ad-Hoc, Diana M arcela Alvarado  Ludeña.

Nabila M arcela Alvarado  Rendón

PRESIDENTE DE LA JUNTA ACCIONISTA

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA
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